
 

ORDENANZA REGULADORA DE OCUPACIÓN DE
VÍA PÚBLICA EN EL ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL
CONJUNTO HISTÓRICO DE CASTRIL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La presente Ordenanza pretende conseguir un

marco adecuado a la protección urbana del núcleo his-
tórico, preservando un entorno único enclavado en una
topografía singular que hace del municipio un impor-
tante atractivo turístico y cultural. El conjunto histórico
requiere una protección que preserve y potencie la va-
loración y el florecimiento de su imagen. 

Se quiere y pretende la persistencia de estos valores
y lograr un ambiente urbano de calidad. 

Así mismo se quiere evitar la imposición de formas
ajenas a este urbanismo popular que caracteriza a nues-
tro Conjunto Histórico, motivo por el que es necesario
esta ordenanza a fin de preservar la singularidad que le
caracteriza. 

La defensa de la imagen y el ambiente urbano y el fo-
mento de su valoración y mejora, tanto en lo que se re-
fiere a los edificios, en conjuntos o individualizada-
mente, como a las áreas no edificadas, corresponde al
Ayuntamiento, por lo que cualquier actuación que pu-
diera afectar a la percepción del municipio, deberá ajus-
tarse al criterio, que al respecto, mantenga y ello sin
perjuicio de las competencias de otras administracio-
nes. A su vez, respetar y proteger nuestro entorno es un
deber de todos/as. 

Por esto, la normativa pretende preservar estos valo-
res urbanísticos permitiendo actuaciones ante la nece-
sidad de reformar o rehacer el patrimonio existente. 

La Ordenanza se estructura en treinta y ocho artícu-
los, distribuidos en cinco títulos, una disposición adicio-

nal, una disposición transitoria, una disposición deroga-
toria y una final. 

Los títulos se refieren a disposiciones generales, pro-
cedimiento de autorización, comisión municipal de co-
mercio ambulante e infracciones y sanciones. 

Titulo I: Disposiciones Generales.
Artículo 1. Concepto. 
Son vías públicas locales, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 79.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
artículo 74.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de
18 de abril, ambos vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, artículo 3.1 del Real Decreto de 13 de junio de 1986,
sobre Bienes de las Entidades Locales y párrafo 1º del
artículo 344 del Código Civil, Ley de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía (Ley 7/99 de 29 de septiem-
bre) los caminos, carreteras, plazas, calles, parques,
fuentes y puentes cuya conservación y policía sean de
competencia de la Entidad Local. 

Artículo 2. Objeto.
El objeto de la presente Ordenanza es establecer el ré-

gimen jurídico aplicable a las ocupaciones temporales
que se realicen sobre terrenos de dominio público muni-
cipal y privado de uso público, complementando las nor-
mas establecidas en el planeamiento general vigente, en
lo que se refiere a las condiciones estéticas de edificación
del núcleo histórico del municipio Castril, Granada, que
resultarán de obligado cumplimiento en los actos y usos
urbanísticos que se contemplan en la misma. 

Artículo 3. Delimitación del Conjunto Histórico. 
Se entiende por Conjunto Histórico, a efectos de ám-

bito de aplicación de la presente ordenanza, delimitado
por las NNSS de Castril y declarado Bien de Interés Cul-
tural como conjunto histórico. 

Artículo 4. Ámbito de aplicación territorial. 
La presente Ordenanza será de aplicación en las zo-

nas delimitadas del artículo anterior pertenecientes to-
das ellas al término municipal de Castril, así como al
resto de núcleos de población pertenecientes al munici-
pio de Castril; (Castril, Alamillo, Almontaras, Cañadas,
Cebas, Corralón, Cortijillos, Cuquillo, Fátima, Fuente
Vera, Isidoros, Manuel Díaz, Martín, Puentezuela, So-
lana, Tala Bartolo y Los Torres). 

Artículo 5. Ocupación de la vía pública en casos de
realización de obras. 

La ocupación de la vía pública tendrá siempre carác-
ter temporal, debiendo ser expresamente autorizada
por el Ayuntamiento. 

La arena a emplear en la obra así como los escombros
generados por la misma habrá de depositarse en conte-
nedores de obra, siempre que la anchura de la calle lo
permita. No se podrá tener parada una obra o construc-
ción más de veinte días, en caso de producirse, se debe-
rán recoger de la vía pública todos los materiales de obra
y contenedores que estén vinculados a ésta, debiendo
de quedar el entorno limpio, sin restos de materiales. 

Artículo 6. Mesas, sillas, toldos y sombrillas.
Únicamente podrá autorizarse sin perjuicio de terce-

ros y cuando las condiciones funcionales del espacio
público lo permita, adecuándose a la estética de la zona,
integrando los elementos en el mismo y dotándolos de
un carácter homogéneo en la instalación de los mis-
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mos. Las sombrillas y toldos serán preferentemente de
tejidos de color blanco o crudo. 

Artículo 7. Quioscos.
Únicamente podrán concederse en espacios urba-

nos amplios tales como plazas, parques o jardines. Ten-
drán carácter temporal, serán desmontables y no se
permitirá publicidad en la fachada del mismo. 

Artículo 8. Condiciones de la ocupación. 
Los titulares de las concesiones estarán obligados a

notificar al Ayuntamiento de Castril cualquier incidencia
que altere la misma, además deberán abonar las tasas
establecidas, reponer los daños o desperfectos que se
deriven de la ocupación y mantener limpias y en condi-
ciones de ornato las zonas ocupadas. 

Artículo 9. Elementos accesorios. 
La colocación de elementos accesorios tales como

rótulos, carteles, marquesinas etc., serán objeto de li-
cencia municipal. Los criterios de concesión de la licen-
cia estarán vinculados a la no afectación del normal fun-
cionamiento de las vías o espacios públicos, su equipa-
miento o arbolado y el respeto a las condiciones, que
en cuanto a vuelos y altura de los mismos, sean de apli-
cación a la edificación en cada caso. 

La colocación de carteles estará restringida a los luga-
res especialmente previstos al efecto o a los que el Ayun-
tamiento pudiera establecer, prohibiéndose su coloca-
ción indiscriminada en las plantas bajas de las edificacio-
nes, árboles u otros elementos del mobiliario urbano. 

Titulo II: Del Comercio ambulante. 
Artículo 10. Definición. 
De conformidad con lo previsto en el Decreto Legis-

lativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante ac-
tualizada a fecha 15/11/2016, y la presente Ordenanza,
se considera comercio ambulante: 

A) El comercio en el/los mercadillo/s que se celebren
regularmente, con una periodicidad determinada, en lu-
gares establecidos. 

B) El comercio callejero, entendiéndose por tal el que
se celebre en vías públicas, sin someterse a los requisi-
tos expresados en el apartado anterior. 

Los puestos o instalaciones desmontables no podrán
situarse en accesos a lugares comerciales o industria-
les, o sus escaparates o exposiciones y edificios de uso
público, o en lugares que dificulten tales accesos y la
circulación de peatones o tráfico rodado. 

Artículo 11. Modalidades de Comercio Ambulante 
El ejercicio del comercio ambulante en el término

municipal de Castril, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2.2 del texto refundido de la Ley de Comercio
Ambulante, puede adoptar las siguientes modalidades: 

a) Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se cele-
bre regularmente, en puestos agrupados, con una pe-
riodicidad determinada, en los lugares públicos estable-
cidos en la presente Ordenanza. 

b) Comercio Callejero. Que es aquel que se realiza en
las vías públicas establecidas en la presente Ordenanza,
en puestos aislados desmontables. 

c) Comercio Itinerante. Se trata de la actividad co-
mercial realizada en las vías públicas, a lo largo de los
itinerarios fijados en la presente Ordenanza, con el me-
dio adecuado ya sea transportable o móvil. 

Artículo 12. Actividades excluidas. 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

2.3 y 2.4 del texto refundido de la Ley de Comercio Am-
bulante, no tienen la consideración de comercio ambu-
lante, y por tanto quedan excluidas de esta Ordenanza,
las actividades siguientes: 

a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen
lugar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos po-
pulares, durante el tiempo de celebración de los mismos. 

b) El comercio tradicional de objetos usados, pues-
tos temporeros y demás modalidades de comercio no
contemplados en los apartados anteriores. 

c) Las actividades ambulantes industriales y de servi-
cios no comerciales. 

d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y
animales arraigados hondamente en algunos lugares
de nuestra Comunidad Autónoma. 

Asimismo, quedan excluidas las actividades comercia-
les que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley
15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía. 

2. También se consideran excluidas las siguientes
ventas fuera de establecimiento comercial permanente,
al encontrarse dentro del ámbito de aplicación del De-
creto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Inte-
rior de Andalucía: 

a) Venta a distancia realizada a través de un medio de
comunicación, sin reunión de comprador y vendedor. 

b) Venta automática, realizada a través de una má-
quina. 

c) Venta domiciliaria, realizada en domicilios privados,
lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y similares. 

d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio. 
Artículo 13. Emplazamiento.
Corresponde al Ayuntamiento de Castril, el emplaza-

miento, la determinación del número y superficie de los
puestos para el ejercicio de la venta ambulante. 

Artículo 14. Sujetos. 
El comercio ambulante podrá ejercerse por toda per-

sona física o jurídica que se dedique a la actividad del
comercio al por menor y reúna los requisitos exigidos
en la presente ordenanza y otras que, según la norma-
tiva, les fuera de aplicación. 

Artículo 15. Ejercicio del Comercio Ambulante.
Las personas físicas o jurídicas titulares de la autori-

zación municipal, en el ejercicio de su actividad comer-
cial, deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de los productos objeto de comercio, en es-
pecial de aquellos destinados a alimentación humana. 

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa
identificativa, y los precios de venta de las mercancías,
que serán final y completa, impuestos incluidos. 

c) Tener a disposición de la autoridad competente las
facturas y comprobantes de compra de los productos
objeto de comercio. 

d) Tener a disposición de las personas consumidoras
y usuarias las hojas de quejas y reclamaciones, de
acuerdo con el modelo reglamentariamente estable-
cido. A tal efecto, se debe de exhibir el cartel informa-
tivo de disposición de hojas de reclamaciones. 
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e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas
municipales establecen para cada tipo de comercio. 

f) Emitir un recibo justificativo de la compra será obli-
gatorio por parte de la persona comerciante. 

g) Disponer los puestos que expendan productos al
peso o medida, de cuantos instrumentos sean necesa-
rios para su medición o peso de los productos que se
expendan, debidamente verificados por el organismo
competente. 

h) Limpiar de residuos y desperdicios sus respectivos
puestos las personas comerciantes al final de cada jor-
nada, a fin de evitar la suciedad del espacio público utili-
zado para el ejercicio de la actividad comercial ambulante. 

i) Observar la normativa sobre la contaminación
acústica y del aire, quedando expresamente prohibido
el uso de megafonía o de cualquier otra fuente de ruido
que sobrepase el límite de decibelios establecidos en la
normativa vigente de calidad acústica, de acuerdo con
lo previsto en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del ruido, en lo referente a zonificación acús-
tica, objetivos de calidad y emisiones acústicas; y de la
contaminación del aire y de la atmósfera, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Artículo 16. Régimen Económico.
El Ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondien-

tes por la utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del suelo público en las distintas modalidades de
venta ambulante. 

A estos efectos se tendrán en cuenta los gastos de
conservación y mantenimiento de las infraestructuras
afectadas. 

Artículo 17. Obligaciones del Ayuntamiento.
Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cum-

plimiento de las disposiciones de policía y vigilancia de
las actividades desarrolladas en los espacios públicos
destinados al comercio ambulante en sus municipios y
de los puestos que se ubiquen en los mismos. 

Titulo III: Del procedimiento de autorización.
Artículo 18. Autorización. 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del

texto refundido de la Ley de Comercio 
Ambulante, para el ejercicio de las modalidades de

comercio ambulante previstas en el artículo 2 de la pre-
sente Ordenanza, al desarrollarse en suelo público, será
precisa la autorización previa del Ayuntamiento, con-
forme al procedimiento de concesión recogido en el Tí-
tulo III de la presente Ordenanza. 

2. La duración de la citada autorización será de
quince años, que podrá ser prorrogada, a solicitud de la
persona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez,
con el fin de garantizar a las personas titulares de la
misma la amortización de las inversiones y una remu-
neración equitativa de los capitales invertidos. A con-
cretar por el Ayuntamiento. 

3. En los casos en que se autorice el comercio en es-
pacios de celebración de fiestas populares, la autoriza-
ción se limitará al periodo de duración de las mismas 

4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a
la que se refiere este artículo, habrán de cumplir con los
siguientes requisitos: 

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente,
y al corriente en el pago del impuesto de actividades
económicas o, en caso de estar exentos, estar dado de
alta en el censo de obligados tributarios. 

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, y al corriente en el pago de las
cotizaciones de la misma. 

c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo. 

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil
que cubra los riesgos de la actividad comercial, en el
caso de que obtenga la oportuna autorización municipal. 

e) En el caso de que los objetos de venta consistan en
productos para la alimentación humana, las personas
que vayan a manipular los alimentos deberán estar en
posesión del certificado correspondiente acreditativo de
la formación como persona manipuladora de alimentos. 

5. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o
jurídicas que hayan obtenido autorización para el ejerci-
cio del comercio ambulante dentro de su término muni-
cipal, una placa identificativa que contendrá los datos
esenciales de la autorización y que deberá ser expuesta
al público, en lugar visible, mientras se desarrolla la ac-
tividad comercial. 

Artículo 19. Contenido de la autorización.
1. En las autorizaciones expedidas por el Ayunta-

miento se hará constar: 
a) La persona física o jurídica titular de la autorización

para el ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF,
domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su
caso, las personas con relación familiar o laboral que
vayan a desarrollar en su nombre la actividad. 

b) La duración de la autorización. 
c) La modalidad de Comercio Ambulante autorizada. 
d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en

que se va a ejercer la actividad. 
e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto

donde se va a realizar la actividad comercial. 
f) Los productos autorizados para su comercialización. 
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio

transportable o móvil en el que se ejerce la actividad y
los itinerarios permitidos. 

2. La titularidad de la autorización es personal, pu-
diendo ejercer la actividad en nombre del titular su cón-
yuge o persona unida a éste en análoga relación de afec-
tividad e hijos o hijas, así como sus personas empleadas,
siempre que estén dados de alta en la Seguridad Social,
permaneciendo invariables durante su periodo de dura-
ción mientras no se efectúe de oficio un cambio en las
condiciones objetivas de concesión. En tal caso el Ayun-
tamiento podrá expedir una nueva autorización por el
tiempo de vigencia que reste de la anterior. 

3. La autorización será transmisible, previa comuni-
cación al Ayuntamiento, sin que esa transmisión afecte
a su periodo de vigencia, y sin perjuicio de la necesidad
de cumplimiento de los requisitos para su ejercicio y
demás obligaciones que ello pudiera conllevar. 

4. El Ayuntamiento habrá de facilitar a la Dirección
General competente en materia de comercio interior,
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mediante los instrumentos de comunicación que se de-
terminen, una relación anual, desagregada por sexo, de
las autorizaciones concedidas en su municipio para el
ejercicio del comercio ambulante. 

Artículo 20. Revocación de la autorización.
Las autorizaciones podrán ser revocadas, con carác-

ter accesorio, por el Ayuntamiento en los casos de in-
fracciones graves o muy graves, según establece el artí-
culo 15 del texto refundido de la Ley de Comercio Am-
bulante. 

Artículo 21. Extinción de la autorización. 
Las autorizaciones se extinguirán por: 
a.- Cumplimiento del plazo para el que ha sido con-

cedida la autorización. 
b.- Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona

titular que no le permita ejercer la actividad, o disolu-
ción de la empresa en su caso. 

c.- Renuncia expresa o tácita a la autorización. 
d.- Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previs-

tos en la Ordenanza como necesarios para solicitar la
autorización o ejercer la actividad. 

e.- No cumplir con las obligaciones fiscales y de la
seguridad social o el impago de las tasas correspon-
dientes. 

f.- Por revocación. 
g. Por cualquier otra causa prevista legalmente. 
Artículo 22. Garantías del procedimiento.
1. Tal y como establece el artículo 3.1 del texto refun-

dido de la Ley del Comercio Ambulante, el procedi-
miento para la concesión de la autorización municipal
para el ejercicio del comercio ambulante ha de garanti-
zar la transparencia, imparcialidad y publicidad ade-
cuada de su inicio, desarrollo y fin. 

2. Para el supuesto de convocatoria de los puestos a
ocupar en este término municipal se hará, al menos un
mes antes de la adjudicación, mediante resolución del
órgano municipal competente, publicada en el boletín
Oficial de la Provincia, expuesta en el Tablón de Edictos
y, en su caso, en la página web del Ayuntamiento. Si se
dispusiese de los medios materiales y personales ade-
cuados, se comunicaría también fehacientemente a to-
das las personas físicas o jurídicas que ejerzan el co-
mercio ambulante en este término municipal. 

En la Ordenanza se podrá especificar el órgano que
tenga atribuida esta competencia (persona titular de la
alcaldía, Junta de Gobierno Local o Pleno). 

Artículo 23. Solicitudes y plazo de presentación 
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer

las modalidades de comercio ambulante incluidas en
esta Ordenanza, habrán de presentar su solicitud en el
Registro del Ayuntamiento o a través de la ventanilla
única, en su caso, conforme al modelo recogido como
Anexo de la presente Ordenanza. Junto con la solicitud,
se presentará el certificado correspondiente acredita-
tivo de la formación como persona manipuladora de ali-
mentos, en su caso. También se acompañará en el
mismo, una declaración responsable en la que se acre-
dite el cumplimiento de los siguientes requisitos, y
mantener su cumplimiento durante el plazo de vigencia
de la autorización, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas: 

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes corres-
pondientes del Impuesto sobre Actividades Económicas
o, en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos
de exención establecidos por la normativa vigente. 

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, y al corriente en el pago de las
cotizaciones de la Seguridad Social. 

c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo. d) Tener con-
tratado un seguro de responsabilidad civil que cubra los
riesgos de la actividad comercial, cuando obtenga la
oportuna autorización municipal. 

e) Reunir las condiciones exigidas por la normativa
reguladora del producto o productos objeto del comer-
cio ambulante o no sedentaria. 

Cuando el ejercicio corresponda a una persona jurí-
dica, si bajo una misma titularidad opera más de una
persona física, todas ellas ejercerán la actividad me-
diante relación laboral, debiendo estar dadas de alta en
la seguridad social y sus nombres figurarán en la autori-
zación expedida por el Ayuntamiento según se indica
en el artículo 23 de esta Ordenanza, la cual deberá estar
expuesta en el puesto en lugar visible; así como, la do-
cumentación acreditativa de la personalidad y poderes
de la representación legal de la persona jurídica. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de
a definir por el ayuntamiento, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria. 

3. Para la valoración de los criterios recogidos en el
artículo 23 de esta Ordenanza, será necesario aportar la
documentación acreditativa. 

4. A determinar por el Ayuntamiento. 
Artículo 24. Criterios para la concesión de las autori-

zaciones. 
En el procedimiento de concurrencia competitiva,

dentro del derecho de libre establecimiento y de libre
prestación de servicios, la presente Corporación Muni-
cipal, con el fin de conseguir una mayor calidad de la
actividad comercial y el servicio prestado, la mejor pla-
nificación sectorial, el mejor prestigio y la mayor seguri-
dad del mercadillo, deberá tener en cuenta los siguien-
tes criterios para la adjudicación de los puestos, especi-
ficando las puntuaciones otorgadas a cada uno de los
apartados del baremo indicando en su caso los valores
intermedios y los valores máximos, en su caso. 

a.- El capital destinado a inversiones directamente re-
lacionadas con la actividad y el grado de amortización del
mismo en el momento de la presentación de la solicitud. 

b.- La disponibilidad de las personas solicitantes de
instalaciones desmontables adecuadas para la presta-
ción de un servicio de calidad. 

c.- La experiencia demostrada en la profesión, que
asegure la correcta prestación de la actividad comercial. 

d.- Poseer las personas solicitantes algún distintivo
de calidad en materia de comercio ambulante. 

e.- Haber participado las personas solicitantes en
cursos, conferencias, jornadas u otras actividades rela-
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cionadas con el comercio ambulante, especialmente
aquellas que pongan 

de manifiesto el conocimiento de las características
particulares (etnográficas y culturales) de este término
municipal, así como de su mercadillo. 

f.- Acreditar documentalmente estar adherido a un
sistema de resolución de conflictos en materia de con-
sumo: mediación o arbitraje, para resolver las reclama-
ciones que puedan presentar las personas consumido-
ras y usuarias. 

g.- Encontrarse inscrito en algún Registro General de
Comercio Ambulante, de cualquier Estado miembro. 

h.- La consideración de factores de política social como: 
- Las dificultades para el acceso al mercado laboral

de las personas solicitantes. 
- Número de personas dependientes económica-

mente de las personas solicitantes. 
i.- Haber sido sancionadas las personas solicitantes,

con resolución firme, por infracción de las normas regu-
ladoras del comercio ambulante, o consumo u otra rela-
cionada con la actividad. La puntuación asignada, se
restará de la puntuación finalmente otorgada. 

Artículo 25. resolución.
1. El plazo máximo para resolver las solicitudes de

autorización será de tres meses a contar desde el día si-
guiente al término del plazo para la presentación de so-
licitudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la
resolución, las personas interesadas podrán entender
desestimada su solicitud. 

2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio
ambulante, serán concedidas por acuerdo del órgano
municipal competente, oída preceptivamente la Comi-
sión Municipal de Comercio Ambulante, en su caso. 

En la Ordenanza se podrá especificar el órgano que
tenga atribuida esta competencia (persona titular de la
alcaldía, Junta de Gobierno Local o Pleno) 

3. Como resultado del procedimiento de concurren-
cia competitiva se creará una lista de espera, a fin de cu-
brir las posibles vacantes que surjan hasta la nueva con-
vocatoria. 

Artículo 26. Causas de extinción y vacantes 
Son causas de extinción de autorización las siguientes: 
a) Cumplimiento del plazo para el que fue concedida. 
b) Muerte, incapacidad permanente o jubilación del

titular. 
c) Renuncia expresa o tácita a la autorización. 
d) Sanción muy grave que lleve aparejada la extin-

ción de la autorización. 
e) Las demás causas previstas en esta Ordenanza y

en la normativa aplicable. 
f) No estar al corriente en las obligaciones fiscales y

de seguridad social. 
Artículo 27. De los mercadillos. 
Las instalaciones utilizadas para el comercio en mer-

cadillo han de ser desmontables y reunir las condicio-
nes necesarias para servir de soporte a los productos
dentro de unos mínimos requisitos de presentación e
higiene. 

Como regla general en el mercadillo podrán ven-
derse todos aquellos productos que no estuviesen ex-
presamente prohibidos por la normativa vigente. 

Artículo 28. Emplazamiento, días, horario de ventas y
capacidad. 

Se establecen las siguientes zonas, días, horario y
número máximo de puestos: Serán las siguientes: 

Zona: Avenida Doctor Fernando Morales, Plaza Don
Hernando de Zafra, Plaza del Carmen y Plaza del árbol
gordo. Manteniendo una costumbre con gran arraigo
en la localidad. 

El horario será los viernes de 8 a 15 horas. 
Cese de la actividad y desmonte de puestos: de 15 a

16 horas. 
Dicho mercadillo tendrá entre 20 y 30 puestos aprox. 
Artículo 29. Protección del entorno urbano. 
El Ayuntamiento de Castril, cuando existan razones

excepcionales de interés público debidamente acredita-
das y sin perjuicio de la tramitación de expediente de
modificación de la presente Ordenanza, podrá modifi-
car el número de mercadillos o la cantidad de puestos
existentes en los mismos, así como su ubicación. 

Artículo 30. Del comercio callejero. 
Se entiende por comercio callejero, el que se celebre

en vías públicas, sin los requisitos de regularidad o pe-
riodicidad establecida para los mercadillos, tanto en
puestos de enclave fijo de carácter permanente, como
mediante un itinerario fijado por el Ayuntamiento. 

Artículo 31. Del comercio itinerante.
El comercio itinerante. Es el realizado mediante vehí-

culos en las vías públicas a lo largo de los itinerarios
permitidos por el Ayuntamiento de Castril. 

Artículo 32. Itinerarios. 
1. Para el ejercicio del Comercio Itinerante se fijan los

itinerarios siguientes: 
a) Para el comercio itinerante con ayuda de vehículo

se habilitan las siguientes calles: Avenida Doctor Fer-
nando Morales, Plaza Don Hernando de Zafra, Plaza del
Carmen y Plaza del árbol gordo. 

b) Para el ejercicio mediante un elemento auxiliar
contenedor de las mercancías y portado por la persona
vendedora, las calles autorizadas serán: Avenida Doc-
tor Fernando Morales, Plaza Don Hernando de Zafra,
Plaza del Carmen, Plaza del árbol gordo y calle el vidrio. 

2. El comercio itinerante podrá ejercerse lunes, miérco-
les y viernes no festivos desde las 10 hasta las 13 horas. 

3. En caso de interés público, mediante acuerdo moti-
vado, se podrán modificar los itinerarios, fechas y hora-
rios, comunicándose a la persona titular de la autorización
con una antelación mínima de quince días, salvo que por
razones de fuerza mayor este plazo deba ser reducido. 

Dicha modificación sólo podrá mantenerse mientras
no desaparezcan los motivos que han ocasionado el
cambio. 

Artículo 33. Vehículos. 
Los vehículos utilizados para el comercio itinerante

deberán cumplir todos los requisitos de la normativa vi-
gente en materia de Seguridad y Sanidad de los pro-
ductos expendidos o comercializados. 

Titulo IV: Comisión Municipal de comercio ambulante. 
Artículo 34. Comisión Municipal de Comercio Ambu-

lante. 
1. El pleno de la Corporación podrá crear una Comi-

sión Municipal de Comercio Ambulante, que deberá ser
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oída preceptivamente en los casos previstos en el artí-
culo 8 del texto refundido de la Ley del Comercio Am-
bulante, en los supuestos de traslado provisional de
ubicación del Mercadillo previstos en el artículo 17 de
esta Ordenanza y en todas aquellas cuestiones relacio-
nadas con el ejercicio del comercio ambulante. 

2. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo,
no será en ningún caso vinculante. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero,
la Comisión no podrá intervenir en la toma de decisiones
relativas a supuestos individuales de autorizaciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo con el artí-
culo 10.f) de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. 

4. La composición, organización y ámbito de actua-
ción de la misma, serán establecidas en el correspon-
diente acuerdo plenario, debiendo formar parte de la
misma representantes de las asociaciones de comer-
ciantes, representantes de las organizaciones de consu-
midores, así como la propia Administración municipal.
(el número de miembros de la comisión dependerá de
lo que decida la Corporación). 

Titulo V: Infracciones y sanciones.
Artículo 35. Potestad de inspección y sancionadora 
1. Los servicios municipales que en cada caso resul-

ten competentes ejercerán la inspección y vigilarán del
ejercicio de las actividades reguladas en la presente Or-
denanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus
preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones compe-
tenciales establecidas en la legislación vigente. 

2. Cuando se detecten infracciones para cuya san-
ción sea competente este Ayuntamiento, se procederá
a la instrucción del correspondiente expediente previo
a la subsiguiente imposición de la sanción que corres-
ponda si ello fuera procedente. 

3. Si se detectaran infracciones para cuya sanción no
fuera competente el Ayuntamiento, se dará cuenta in-
mediata de las mismas a la autoridad que corresponda,
en especial, en el aspecto sanitario. 

Artículo 36. Medidas cautelares 
1. De conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, iniciado el procedimiento, el órgano ad-
ministrativo competente para resolver, podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las me-
didas provisionales que estime oportunas para asegurar
la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así como
la protección provisional de los intereses implicados. Así,
en el caso de infracciones graves o muy graves, se po-
drán adoptar motivadamente, como medidas provisio-
nales, la incautación de los productos objeto de comer-
cio no autorizados, y la incautación de los puestos, insta-
laciones vehículos o cualquier medio utilizado para el
ejercicio de la actividad, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello, de acuerdo con los principios de
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. 

2. Antes de la iniciación del procedimiento administra-
tivo, el órgano competente para iniciar o instruir el proce-
dimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de
urgencia inaplazable y para la protección provisional de
los intereses implicados, podrá adoptar de forma moti-
vada las medidas provisionales que resulten necesarias y
proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser

confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse den-
tro de los quince días siguientes a su adopción, el cual
podrá ser objeto del recurso que proceda. 

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si
no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando el
acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento
expreso acerca de las mismas. 

Artículo 36. Infracciones.
A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 13 del texto refundido de la Ley
del Comercio Ambulante, las infracciones se clasifican
de la siguiente forma: 

1) Infracciones leves: 
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa

identificativa y los precios de venta de las mercancías. 
b) No tener, a disposición de la autoridad compe-

tente, las facturas y comprobantes de compra de los
productos objeto de comercio. 

c) No tener, a disposición de las personas consumi-
doras y usuarias, las hojas de quejas y reclamaciones,
así como el cartel informativo al respecto. 

d) El incumplimiento de los demás requisitos, obliga-
ciones y prohibiciones contenidos en el texto refundido
de la Ley del Comercio Ambulante, siempre que no esté
tipificado como infracción grave o muy grave, así como
el incumplimiento del régimen interno de funciona-
miento de los mercadillos establecido en esta Orde-
nanza, salvo que se trate de infracciones tipificadas por
el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante,
como grave o muy grave. 

e) Mostrar cartel o pegatina con logos o información,
que sobreentienda la adhesión a un sistema de resolu-
ción de conflictos como el arbitraje de consumo, sin es-
tar efectivamente adherido a éste de acuerdo a lo pre-
visto en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo. 

f) Infracción en materia de contaminación acústica.
(De acuerdo a las Ordenanzas de calidad medioambien-
tal y Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección contra la Conta-
minación Acústica en Andalucía). 

2) Infracciones graves: 
a) La reincidencia en infracciones leves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción leve, cuando así
haya sido declarado por resolución firme. 

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa reguladora de los productos objeto de co-
mercio, así como el comercio de los no autorizados. 

c) La desobediencia o negativa a suministrar infor-
mación a la autoridad municipal o a su personal funcio-
nario o agentes en el cumplimiento de su misión. 

d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condi-
ciones establecidas en la autorización municipal res-
pecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubica-
ción y estructura de los puestos. 

e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a
las previstas en la autorización municipal. 

f) La venta incumpliendo de la obligación por parte
del comerciante de emitir un recibo justificativo de la
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compra, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación. 

g) No tener adecuadamente verificados los instru-
mentos de medida, de conformidad con la Ley 32/2014,
de 22 de diciembre, de metrología. 

3) Infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en infracciones graves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción grave, cuando así
haya sido declarado por resolución firme. 

b) Carecer de la autorización municipal correspon-
diente. 

c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad
municipal, personal funcionario y agentes de la misma,
en cumplimiento de su misión. 

Artículo 37. Sanciones. 
1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue: 
a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta

1.500 euros. 
b) Las graves con multa de 1.501 a 3.000 euros. 
c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros. 
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del

texto refundido de la Ley de Comercio 
Ambulante, para la graduación o calificación de las

sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) El volumen de la facturación a la que afecte. 
b) La naturaleza de los perjuicios causados. 
c) El grado de intencionalidad del infractor o reitera-

ción. 
d) La cuantía del beneficio obtenido. 
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la

infracción. 
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido

cometiendo la infracción. 
g) El número de personas consumidoras y usuarias

afectadas. 
3. Además de las sanciones previstas en el apartado

primero, en el caso de infracciones graves o muy gra-
ves se podrá acordar con carácter accesorio la revoca-
ción de la autorización municipal, así como el decomiso
de la mercancía que sea objeto de comercio y el deco-
miso de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier
medio utilizado para el ejercicio de la actividad. 

4. En el caso de reincidencia por infracción muy
grave, el Ayuntamiento habrá de comunicar esta cir-
cunstancia a la Dirección General competente en mate-
ria de Comercio Interior. 

5. La reincidencia en la comisión de infracciones muy
graves llevará aparejada la cancelación de la inscripción en
el Registro de Comerciantes Ambulantes, en el supuesto
de que la persona comerciante se encontrara inscrita. 

Artículo 38. Prescripción 
1. La prescripción de las infracciones recogidas en

esta Ordenanza, se producirán de la siguiente forma: 
a) Las leves, a los dos meses. 
b) Las graves, al año. 
c) Las muy graves, a los dos años. 
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse

desde el día que se hubiere cometido la infracción o, en

su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el
procedimiento, y de conformidad con lo previsto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 
Única. Se faculta a la Junta de Gobierno Local del

Excmo. Ayuntamiento de Castril, Granada u órgano en
quien delegue, a dictar cuantos Bandos y Disposiciones
sean precisos para la correcta aplicación y desarrollo de
la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el mo-

mento de la entrada en vigor de esta 
Ordenanza, serán prorrogadas, a partir de ese mo-

mento hasta que transcurra el plazo previsto en el artí-
culo 9.2 de esta Ordenanza. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
A partir de la aprobación definitiva de la presente Or-

denanza, quedan derogadas todas las disposiciones
municipales que se opongan a la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
Única. La presente ordenanza entrará en vigor al día

siguiente de su íntegra publicación en BOP y en todo
caso, una vez transcurrido el plazo de quince días hábi-
les a partir de la recepción de la comunicación del
acuerdo de su aprobación definitiva por los órganos ad-
ministrativos correspondientes, en la forma establecida
en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Segundo. Publicar dicho Acuerdo definitivo con el
texto íntegro de la Ordenanza municipal reguladora ci-
tada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor
según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 
Tercero. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para sus-

cribir y firmar toda clase de documentos relacionados
con este asunto.

Castril, 25 de septiembre de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Miguel Pérez Jiménez.
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